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B.   OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 15049 ACUERDO de 3 de septiembre de 2008, de la Comi-
sión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, por el que se aprueba la relación provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos para participar en el 
concurso convocado para provisión de una plaza de 
Letrado al servicio del Tribunal Supremo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y en la base 
cuarta de las rectoras del concurso para la provisión de una plaza de 
Letrado al servicio del Tribunal Supremo, especialidad jurídica prin-
cipalmente contencioso-administrativa, convocada por Acuerdo del 
Pleno de 11 de junio de 2008 («Boletín Oficial del Estado» del día 
25), una vez concluido el plazo de presentación de solicitudes, la 
Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en su 
reunión del día de la fecha, acuerda:

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 15050 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2008, de la 
Presidencia de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se aprueban las relaciones pro-
visionales de aspirantes admitidos y excluidos, y se 
anuncia la fecha, hora y lugares de celebración del 
primer ejercicio de las pruebas selectivas convocadas 
por Resolución de 23 de junio de 2008, por la que se 
hace público el proceso de sustitución de empleo 
temporal discontinuo por empleo fijo-discontinuo en 
la categoría profesional de Auxiliar de Administra-
ción e Información (Campaña Renta).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado,

Esta Presidencia ha resuelto:

Primero.–Aprobar las relaciones provisionales de aspirantes 
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas. Las relaciones provi-
sionales de opositores admitidos se encontrarán expuestas en los 
Servicios Centrales de la Agencia Tributaria –C/ Lérida, n.º 32-34, 
28020 Madrid–, en sus Delegaciones, en la Dirección General de la 
Función Pública, en el Centro de Información Administrativa del 

Primero.–Aprobar la relación de aspirantes admitidos y exclui-
dos con carácter provisional al concurso de referencia, que se hará 
pública en el tablón de anuncios del Consejo General del Poder Judi-
cial y en el de los Tribunales Superiores de Justicia y Audiencias 
Provinciales.

Segundo.–Publicar, en el «Boletín Oficial del Estado», el acuerdo 
adoptado y la lista de aspirantes excluidos con carácter provisional.

Tercero.–El aspirante excluido y los interesados podrán subsanar 
los defectos o formular reclamación en el plazo de quince días natu-
rales, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente 
acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con lo 
determinado en la base cuarta de la convocatoria.

Madrid, 3 de septiembre de 2008.–El Presidente del Consejo 
General del Poder Judicial, Francisco José Hernando Santiago.

ANEXO

Lista provisional de aspirantes excluidos:

Retuerta Moreno, Gerardo, por haber presentado su instancia 
fuera de plazo. 

Ministerio de Administraciones Públicas, en las Delegaciones del 
Gobierno en las Comunidades Autónomas y en las Subdelegaciones 
del Gobierno. Asimismo podrán consultarse en la dirección de Inter-
net www.agenciatributaria.es

Segundo.–Publicar la relación provisional de aspirantes exclui-
dos a estas pruebas que figura como anexo I a esta Resolución, con 
expresión de las causas de exclusión.

Conforme a lo establecido en el artículo 20 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, tanto los opositores excluidos, como los 
omitidos por no figurar en la relación provisional de admitidos ni en 
la de excluidos, disponen de un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado», para subsanar los defectos que hayan 
motivado su exclusión u omisión.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen las 
causas de exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho 
a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente 
excluidos de la realización de las pruebas.

Tercero.–La Resolución por la que se aprueban las listas definiti-
vas, una vez subsanadas las causas de exclusión o estimadas las ale-
gaciones de los interesados, serán expuestas en los lugares enumera-
dos en el apartado primero de esta Resolución.

Cuarto.–Se convoca a los opositores admitidos a la realización 
del primer ejercicio en los lugares, fecha y hora que se indica en el 
anexo II de esta Resolución.

Quinto.–Dentro del marco establecido por las bases y demás 
normas reguladoras de la presente convocatoria, se autoriza a los 
Tribunales titular y suplente para su actuación simultánea.

Madrid, 1 de septiembre de 2008.–El Presidente de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, P. D. (Resolución de 24 de junio 
de 1999), el Director de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, Luis Pedroche y Rojo. 


